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Inseguridad y “populismo penal”
Insecurity and penal populism

Karina Mouzo1

Resumen

En este artículo, nos proponemos reflexionar acerca del modo en que se presentan las discusiones 
y las intervenciones en torno al problema de la “inseguridad” en Argentina y, a partir de allí 
repensar la pertinencia de la noción de “populismo penal”.

Palabras clave: Inseguridad, populismo penal, políticas penales, políticas sociales.

Abstract

In this paper, we propose to reflect on how are presented the discussions and interventions on 
the problem of “insecurity” in Argentina and, from there, to rethink the relevance of the concept 
of “penal populism”.

Keywords: Insecurity, penal populism, penal politics, social politics.

1   Socióloga. Doctora en Ciencias Sociales. Universidad de Buenos Aires.
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Introducción

D
avid Garland en su libro “La 
cultura del control” utiliza, 
siguiendo a Anthony 
Bottoms (1995), el término 
“populismo penal” para 

referirse a una de las particularidades del tra-
tamiento de la cuestión criminal en nuestra 
modernidad tardía, específicamente destaca 
la forma en que la política criminal irrumpe 
en la escena electoral como coto de caza a la 
hora de dirimir contiendas políticas. Efec-
tivamente, los discursos de “mano dura” y 
“tolerancia cero” posicionan a ciertos actores 
políticos, mediáticos, judiciales y académicos 
y “traccionan” la discusión en torno a las cues-
tiones referidas a la “inseguridad”. Por otra 
parte, en el mismo libro, el autor habla de la 
reinvención de la prisión y del declive del ideal 
rehabilitador como otras de las tendencias 
que hacen a la reconfiguración del campo del 
control del delito2.

Es importante mencionar que tanto el 
“populismo penal” como el aumento de la 
punitividad no son aceptados como ver-
dades inapelables. Ejemplo de ello son las 
controversias que surgieron en los últimos 
años3. Roger Matthews (2009) sostiene que 
nos encontramos, por un lado, con algunos 
autores que hablan de un aumento de la 
punitividad que inscriben dentro del “giro 
punitivo”. Este aumento de la punitividad 
estaría dado, o bien por imposiciones desde 

2   Aparte del “populismo penal”, la reinvención 
de la prisión y el declive del ideal rehabilitador en 
tanto observables de la reconfiguración del cam-
po del control del delito, Garland también men-
ciona: la transformación del pensamiento crimino-
lógico, el resurgimiento de las sanciones punitivas 
y la “justicia expresiva”, el retorno de la víctima, 
la infraestructura de la prevención del control del 
delito y la seguridad comunitaria en expansión 
(2005).  
3   A nivel local los supuestos del “populismo 
penal” también son discutidos. Al respecto véase: 
Gutiérrez, Mariano (2010).

“arriba” -ejemplo de ello es el trabajo de 
Löic Wacquant sobre el sistema carcelario 
(2000)-, o bien a demandas generadas desde 
“abajo” por parte de la opinión pública- 
como en el caso de los trabajos de Jhon Pratt 
(1998). Según Matthews ni el concepto de 
punitividad ni el de “populismo penal” se 
encuentran correctamente definidos y ello 
atenta contra el supuesto carácter explicativo 
de los mismos. Es por ello que propone 
pensar la política penal en un escenario que 
no se presente como monocromo sino como 
un escenario complejo en el que se cruzan, 
se rechazan, pero también se yuxtaponen 
distintas tendencias: el aumento de las penas 
y el reconocimiento de que la prisión daña 
a sus moradores o el cumplimiento efectivo 
y nuevas formas de la resocialización, entre 
otros. Asimismo, la denominada “opinión 
pública” en muchos casos se presenta como 
flexible y tolerante y no necesariamente 
punitiva y sedienta de castigo.

A partir de aquí, en este artículo nos 
proponemos reflexionar acerca del modo en 
que se presentan las discusiones y las inter-
venciones en torno al problema de la “inse-
guridad” en Argentina y, a de allí repensar 
la pertinencia de la noción de “populismo 
penal”. 

I

El “populismo penal” se presenta como la 
promesa de que, a partir de un endureci-
miento del sistema penal se puede acabar con 
el delito. De allí su efectividad discursiva. Asi-
mismo, otra de las características que Garland 
destaca es que las decisiones en materia de 
política penal se someten cada vez más al juicio 
de la opinión pública y se deja de consultar a 
los expertos en esta materia, cuestión que, se 
supone implica un retroceso en los derechos y 
garantías adquiridos en favor de una justicia 
de tono emocional claramente retributiva. 

En el caso argentino, en los últimos 15 
años el aumento del delito y de la inseguridad 
se ha instalado como una “verdad” como una 
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“realidad”4 y se ha convertido en un tema 
central para los medios de comunicación 
masiva y los discursos políticos, así como 
también se ha convertido en un tema de inves-
tigación para el campo académico, específica-
mente para las ciencias sociales (Isla y Míguez, 
2004, 2010) (Kessler, Gabriel, 2004, 2009)5.

Ahora bien, en la actualidad cuando se les 
pide a los actores políticos que profundicen y 
expliquen qué medidas debieran ser tomadas 
para “combatir la inseguridad”, además de 

4   Dejamos para otro momento la discusión en 
torno a la “realidad” del aumento de la inseguri-
dad debido a que consideramos que tal ejercicio 
implica necesariamente poder problematizar la 
emergencia de la inseguridad como un problema 
social y como un objeto de reflexión y pensamien-
to para el saber científico.  
5   Asimismo, desde el espacio académico, en un 
esfuerzo por problematizar la cuestión de la in-
seguridad se ha optado por abordar el problema 
desde una óptica distinta, la de la “seguridad ciu-
dadana” (Binder, 2004; Kaminsky, 2005; Sain, 2002; 
Sozzo, 1999; Tiscornia, 2005). Si consideramos que 
los congresos, jornadas, foros, son un indicador de 
la relevancia que toma para las ciencias sociales 
cierto tema de estudio, entonces resulta relevante 
señalar que a fines de los ’90, pero sobre todo 
ya entrados en la primera década del nuevo siglo, 
se multiplican en nuestro país los congresos, pa-
neles, etc., que discuten en torno al problema de 
la seguridad ciudadana. En relación con ello, nos 
interesa mostrar dos momentos que, entre otros, 
marcan un reajuste en este campo de estudio. El 
primero fue una reunión del “Programa de Evalua-
ción de Actividades Científicas y Tecnológicas de 
la Universidad de Buenos Aires” que se realizó en 
el año 2002 bajo el título “Seguridad y Ciudada-
nía”. El segundo, se vincula con un reconocimiento 
fuera del campo académico; en este caso fue el 
gobierno nacional quien, en el año 2007, convocó 
a los investigadores a participar en el Segundo En-
cuentro de los Foros del Bicentenario “Seguridad 
y Ciudadanía”. Las discusiones que se sucedieron 
en ese foro marcaron las diferentes perspectivas 
asumidas por investigadores y académicos, repre-
sentantes de organizaciones no gubernamentales, 
políticos y miembros de las fuerzas de seguridad 
respecto a la seguridad ciudadana.

las siempre presentes posiciones proclives al 
endurecimiento del código penal (como por 
ejemplo, la reactivación en Argentina de la 
discusión acerca de la baja de la ley de impu-
tabilidad), la presencia de mayor cantidad de 
efectivos policiales en las calles, la suba en el 
monto de las condenas, etc. emergen temas 
como la necesidad de mejoras en el sistema 
educativo y de salud y también, aunque en un 
lugar relegado, el “gastado” argumento acerca 
de la necesidad de la resocialización de las per-
sonas presas. 

Nadie puede permitirse, al menos en 
el escenario argentino actual, dejar de lado 
los “temas sociales”. Hacer aunque sea una 
mínima mención a la necesidad de mejorar 
las condiciones de vida de bastos sectores 
aparece como ineludible incluso para los más 
conservadores (Rangugni, 2004). En efecto, 
sobre el tema de la inseguridad ambos argu-
mentos aparecen entrelazados y el posiciona-
miento ideológico de los distintos actores se 
revela a partir de qué argumento (si el endu-
recimiento de la medidas penales o las polí-
ticas sociales) es resaltado con mayor énfasis. 
En este sentido, en el caso argentino quienes 
pregonan medidas de “mano dura” también 
pregonan que se atiendan necesidades sociales 
básicas. Aquí aclaramos que no nos interesa 
si estas últimas aparecen como argumentos 
meramente retóricos sino reflexionar acerca 
de que ambas cuestiones aparezcan imbricadas 
a la hora de dar cuenta del denominado pro-
blema de la “inseguridad”. 

Y aquí es necesaria una aclaración, puesto 
que lo que se encuentra en escena en las discu-
siones actuales no es exclusivamente la política 
criminal, sino, la “inseguridad”. Cuando 
emerge la “inseguridad” como problema las 
definiciones se vuelven difusas. Señala Gabriel 
Kessler que: “Hoy en la Argentina, la inse-
guridad ligada al delito es sobre todo una 
prenoción sociológica, esto es, una forma de 
explicar la realidad del sentido común antes 
que un concepto desarrollado por las ciencias 
sociales” (2009: 11). En efecto, la “insegu-
ridad” aunque asociada principalmente al pro-
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blema de la delincuencia y al aumento de los 
delitos, puede también incluir otros sentidos 
y desdoblarse en distintos objetos6, de allí su 
carácter polisémico y coyuntural. El sentido 
que el problema de la “inseguridad” tiene, 
excede el campo del control del delito y entran 
en juego otros “problemas” con otras comple-
jidades y desde ya, otras posibles “soluciones” 
(Galvani, 2010). 

Es en ese sentido que las discusiones sobre 
la “inseguridad” aglutinan tanto la tendencia 
al endurecimiento del sistema penal como 
también el despliegue de otro tipo de inter-
venciones y de acciones. Y aquí nos surge el 
siguiente interrogante: ¿cuál es el punto de 
cruce, es decir, cuál es la superficie en común 
que permite que se sostenga que al problema 
de la “inseguridad” se lo soluciona con polí-
ticas penales y con la aplicación de políticas 
sociales?

Para poder desandar este interrogante, a 
continuación veremos cómo y a partir de qué, 
las políticas penales y sociales se imbrican y 
solapan. 

II

Consideramos que el punto de apoyo para 
el cruce entre políticas sociales y penales en 
torno al problema de la inseguridad está dado 
por su población objetivo. Ambos tipos de 
política tienen como “clientela” a los sectores 
más empobrecidos de la sociedad Argentina. 
Más aún, si ambas políticas pueden fun-
cionar sobre la misma población sin mayores 
inconvenientes es porque se da por sentada la 
ecuación pobreza = delito, pobres = poten-
ciales o directamente delincuentes (Ayos, 
2010) (Dallorso, 2007) (Sozzo, 1998)7.

6   Hay estudios que postulan la existencia de 
una inseguridad objetiva, real, medible y una sub-
jetiva vinculada con las sensaciones de los ciuda-
danos. Para más detalles sobre el segundo aspecto 
ver : (Kessler, Gabriel, 2009).
7   Desde el despliegue del mercantilismo en el 
siglo XVI en Europa el tratamiento de los pobres 
implica separarlos en aptos y no aptos para el tra-

A partir de allí, las políticas penales y 
sociales no se excluyen sino que se superponen 
e imbrican. Para hacer estas afirmaciones nos 
basamos en un conjunto de estudios que en 
los últimos años abordaron la forma en que 
las políticas sociales aparecen solapadas con las 
políticas penales en tanto que ciertos derechos 
y “beneficios” sociales son otorgados con el 
objetivo de prevenir el delito8. 

Actualmente, la ecuación pobreza = delin-
cuencia caracteriza el sentido común circun-
dante y es el punto de apoyo de muchos de los 
discursos que circulan, ya sea en los medios de 
comunicación (Rodríguez y Seghezzo 2010), 
o incluso en el ámbito académico9. Todos ellos 

bajo. A la par, se comienzan a aplicar formas dife-
renciadas de intervención sobre estos sectores. A 
los primeros se los busca disciplinar para que se 
incorporen al mercado de trabajo y a los segundos 
se les dispensa la caridad privada y la asistencia del 
Estado. Asimismo, mendigar o negarse a trabajar 
emerge como un delito que se castiga a través del 
sistema penal. En definitiva para los pobres inváli-
dos asistencia, para el resto disciplina, ya sea en la 
fábrica o bien en la cárcel. En este sentido, tanto la 
política penal como la social estaba orientada por 
la necesidad de crear un proletariado que obedez-
ca a las leyes del mercado (Rusche  y Kirchheimer, 
1984). Ahora bien, en la actualidad pensamos que 
los criterios de separación y de diferenciación de 
los pobres y del tipo de políticas de las cuales son 
objeto se encuentran en un proceso de redefini-
ción debido a cambios en el modelo de acumula-
ción- y la necesidad de fuerza de trabajo-, como 
así también por los cambios en la forma en que se 
regulan y gobiernan las poblaciones.
8   Es el caso por ejemplo de la convergencia 
analizada por Emilio Ayos entre el “Programa 
Comunidades Vulnerables” del Plan Nacional de 
Prevención del Delito, Ministerio de Justicia y De-
rechos Humanos de la Nación y el “Programa de 
Empleo Comunitario”  otorgado por el por el Mi-
nisterio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.
9   La introducción de la noción de “privación re-
lativa” es desde nuestra mirada una reelaboración 
de esta ecuación entre pobreza = delincuencia 
que, más que poner el énfasis en la pobreza, intro-
duce las complejidades de la noción de desigual-
dad. Al respecto véase: Young (2001).
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convergen en fijar cierta posición de sujeto 
para aquellos que, a partir de una multipli-
cidad de lugares son construidos como “peli-
grosos”. Peligrosos porque pueden convertirse 
en delincuentes. Peligrosos porque consti-
tuyen “poblaciones en riesgo”… de delinquir. 
En este sentido, los significantes que anudan 
las intervenciones sociales - penales son los 
de “peligrosidad” y “riesgo”, términos que se 
usan para objetivar a sectores de la población 
a partir de un cúmulo de déficit. Es decir, se 
los objetiva tomando como base una serie de 
características negativas que ponen de relieve 
sus carencias económicas, o su falta de edu-
cación, o su carencia de una “cultura del 
trabajo” o bien sus carencias morales y/o fami-
liares, etc. en definitiva, el cuadro de conjunto 
nos devuelve a una población que se carac-
teriza por carencias morales y/o económicas 
que implican ciertos riesgos y peligros y que 
deben ser subsanadas en vistas de garantizar 
que no devengan delincuentes y afecten la 
seguridad del resto de la población.

Hasta aquí nos detuvimos en mencionar 
cómo las políticas sociales se imbrican con las 
penales a partir de enfocarse sobre una misma 
población objetivo y presentarse como una 
forma de prevención de la actividad delictiva. 
A continuación, nos interesa señalar cómo las 
políticas penales por su parte, buscan justifi-
carse y legitimar su accionar presentándose 
como políticas sociales. Tomaremos para ello 
como ejemplo la política penitenciaria de 
nuestro país.

III

En el Plan Director de la Política Penitenciaria 
Nacional10, que es un documento de inves-
tigación y diagnóstico de la situación peni-
tenciaria elaborado por expertos del Minis-

10   En este documento se sentaron las bases 
para la sanción de la Ley de Ejecución de la Pena 
Privativa de la Libertad 24.660, cuya importancia 
radica en haber sido la última reforma de rele-
vancia que afecta al campo penitenciario realizada 
hasta la actualidad.

terio de Justicia de la Nación en el año 1995, 
hallamos un apartado dedicado al “Concepto 
de política penitenciaria”. En dicho apartado 
se presenta a la política penitenciaria como 
“… inscripta en el conjunto de las Políticas 
Sociales” (1995:2).

Aunque más adelante en el mismo docu-
mento se advierte que también es “un seg-
mento significativo de la política criminal y 
penal” (1995:6). Asimismo se afirma que 
“coincidiendo plenamente con las Naciones 
Unidas en aquello de que ‘La Justicia Social 
constituye el mejor medio de prevenir la cri-
minalidad. Hay que basarse más en lo social 
que en lo penal’, no cabe duda en el norte, 
pero a él aún no han llegado ni siquiera los 
países más avanzados del orbe…” (1995:44).

No nos interesa en este punto que la 
política penitenciaria se presente como una 
política penal y a la vez como una política 
social, es decir no es nuestro objetivo esta-
blecer si esto puede considerarse o no contra-
dictorio, o que no quede clara la inscripción, 
sino el hecho mismo de que en un mismo dis-
curso lo uno y lo otro aparecen definiendo a 
la política penitenciaria. Aquí la ecuación es la 
misma que la que presentamos en el apartado 
anterior. Del mismo modo que la política 
social, la política penal -vía la selectividad 
del sistema penal- opera sobre los pobres. Es 
este sector social el que puebla las prisiones 
argentinas11. Pobreza y delincuencia describen 
al mismo sector social. Para prevenir el delito 
se aplican políticas sociales y para justificar la 
política penitenciaria se la inscribe como una 
política social orientada a la reforma (resocia-
lización, reeducación, rehabilitación) de las 
personas capturadas por el sistema penal, con 
el objetivo de que una vez libres no consti-
tuyan una amenaza para la sociedad.

Garland, como mencionamos al comienzo 
de este artículo, nos habla de un declive del 
ideal “rehabilitador” en el contexto norteame-

11   Véase al respecto para el caso de mujeres y 
jóvenes adultos encarcelados en el Servicio Peni-
tenciario Federal: Daroqui et al. (2006). 
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ricano e inglés12. La creencia en la transfor-
mación humana, se supone, perdió terreno en 
vistas a ideas más pragmáticas orientadas a la 
incapacitación y la neutralización de riesgos. 
En el caso argentino nos encontramos con que 
el discurso de la “resocialización” tiene actual-
mente presencia. A modo de ejemplo seña-
lamos que en la Ley de Ejecución de la Pena 
Privativa de la Libertad 24.660, predomina 
la “progresividad del régimen”, es decir, la 
modulación de la pena de acuerdo con las 
pruebas de resocialización de los detenidos. 
Se establece que cada persona privada de su 
libertad debe tener un tratamiento específico 
de acuerdo a su perfil y que su evolución en 
el tratamiento determinará la posibilidad de 
acceder a beneficios como, por ejemplo, las 
salidas transitorias, la libertad condicional, 
etc.13. No obstante, nos interesa señalar que 
pensamos que la “resocialización” adquiere 
nuevos sentidos. 

A modo de ejemplo señalamos que en el 
Plan Director de la Política Penitenciaria se 
presenta un proyecto de reforma del trata-
miento carcelario que se denomina “Meto-
dología Pedagógica Socializadora” que está 

12   Esta afirmación es cuestionada por Mathews 
quien sostiene partir de evaluar un conjunto de 
evidencia empírica que: “Mayor tratamiento, más 
programas recreativos y educativos han sido desa-
rrollados en paralelo con los esfuerzos para per-
mitir a los detenidos pasar menos en sus celdas en 
algunas prisiones…” (2009: 25).
13   No obstante, cabe señalar que en el año 
2004 la ley 24.660 fue modificada por la Ley 
25.948, dicha modificación consistió en prohibir 
a los condenados por delitos considerados “abe-
rrantes” los beneficios en el período de prueba, 
los beneficios de la prisión discontinua o semi-
detención y la libertad asistida. En ese sentido se 
trata de un endurecimiento de las condenas y un 
giro hacia los postulados de la pena determinada. 
En líneas generales podemos decir que, desde el 
año 2000 en adelante una batería de reformas en-
durecieron el código penal y la Ley de Ejecución 
que afecta a los servicios penitenciarios. Para una 
enumeración exhaustiva de esta leyes y sus modi-
ficaciones, véase: Sozzo (2007).

orientado a los jóvenes- adultos detenidos; 
allí se postula que “… el tratamiento es la 
columna vertebral del quehacer peniten-
ciario y si él fracasa, todo lo demás carece de 
sentido” (MPS, 1995: 4). Pero el tratamiento 
carcelario no tiene como pilar educar para 
el trabajo. Ya no se trata, como a principios 
de siglo XX de educar y disciplinar para el 
trabajo, sino de lograr modular la conducta 
y evitar conflictos dentro de los propios 
muros de la prisión (Mouzo, 2008). De este 
modo, en el cronograma de actividades que 
en este programa se ofrece no se contempla 
el trabajo ni como actividad orientada a 
obtener un beneficio económico ni como 
medio de corrección. Ni siquiera como 
forma de distracción. Con esto no buscamos 
hacer una valorización de las herramientas 
que supuestamente pueden transformar a 
los detenidos, sino mostrar cómo el trabajo, 
eje central de la corrección humana desde 
fines del siglo XVIII en adelante, es des-
plazado por otras herramientas de transfor-
mación cuyo objetivo no es el “afuera” sino 
la convivencia intramuros. Sozzo (2007: 
114) en un análisis sobre el sistema carce-
lario argentino esbozó el término “disciplina 
negativa” orientada “menos a la transfor-
mación del ‘delincuente’ en ‘no-delincuente’, 
que a su ‘bloqueo’ momentáneo, mientras 
el mismo se encuentra secuestrado en la 
prisión. En fin, una disciplina sin ‘normali-
zación o ‘corrección’, cuyo efecto productivo 
es simplemente la regulación y segregación 
momentánea o vitalicia de una parte de la 
población. 

No obstante, en nuestro caso prefe-
rimos pensar en un escenario complejo en el 
cual a la par que se segrega y se neutraliza, 
también se realizan intentos por modificar 
la conducta de los detenidos. O, dicho de 
otro modo, la segregación y la neutralización 
implican formas de gestión de estos espacios 
que suponen operar sobre la conducta de los 
presos. Solo que ahora la modificación de la 
conducta no está orientada principalmente 
hacia el “afuera” sino hacia el “adentro” de la 
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cárcel. Se trata empero, de técnicas produc-
tivas de transformación que operan y se arti-
culan en relación con otros fines estratégicos 
(Mouzo, 2011).

Si desde una perspectiva más materialista 
tomamos al mercado de trabajo como un 
factor central a la hora de definir los objetivos 
de la política penal y social, podemos decir 
que actualmente, no se trata de incorporar a 
los sectores pobres al mercado de trabajo sino 
de gestionar la pobreza (Daroqui, 2002). En 
ese sentido, las políticas sociales y penales 
aparecen indiferenciadas pero ya no con el 
objetivo de disciplinar para el trabajo sino con 
el de neutralizar a los sectores considerados 
“peligrosos” o en “riesgo” (De Marinis, 1998). 

Reflexiones finales

A partir de lo hasta aquí mencionado creemos 
necesario repensar una categoría como la de 
“populismo penal” porque las discusiones en 
torno a la “inseguridad” no solo ponen en 
debate al endurecimiento del sistema penal 
sino que convergen en plantear la necesidad 
de otro tipo de intervenciones. En ese sentido, 
una noción de este tipo, si bien permite 
pensar- aunque sin demasiada precisión- 
cierto tipo de discursos y de prácticas, deja por 
fuera algunos elementos que entendemos hace 
a la complejidad del fenómeno en cuestión.  

Las políticas sociales enfocadas a satis-
facer algunas necesidades básicas son pen-
sadas a la vez, y quizá cada vez más, como 
formas de prevención del delito (Bauman, 
2006) (Castel, 1997) (Garland, 2005). Así las 

cosas, las asistencias sociales se justifican en 
nombre de la prevención del delito a la vez 
que la política penal, como en el caso de la 
política penitenciaria, se presenta como una 
política social, como ayuda a poblaciones y 
sujetos moral y materialmente deficitarios. Tal 
vez por eso la necesidad de la “resocialización” 
perdura en la política penitenciaria, en tanto 
piedra de toque, correa de transmisión entre 
las políticas sociales y penales. Pensamos que 
ese es el motivo por el cual no se puede dar 
al ideal resocializador por sepultado y no se 
puede pensar en escenarios monocromos. 
Ante el problema de la “inseguridad” no solo 
emergen discursos conservadores y reaccio-
narios, sino también aquellos que se postulan 
como progresistas.

En tal caso y si de “populismo penal” se 
trata, éste no solo implica medidas de mano 
dura, sino que también responde a otro tipo 
de demandas y de consensos. No obstante, 
ante esta situación es tarea de las ciencias 
sociales desnaturalizar el sentido común que 
sobre estos temas se sedimenta. Para tal fin 
debemos hacer el ejercicio de repensar el uso 
de ciertas categorías y hacer el intento de ir 
a fondo con los presupuestos que afirman 
la identidad entre pobreza y delincuencia. 
Identidad que a veces el mismo saber cien-
tífico afirma, sostiene y construye. Pobreza, 
delincuencia, peligro, riesgo no son cate-
gorías neutrales. Se hace necesario repen-
sarlas y ver las consecuencias que, incluso 
las políticas mejor intencionadas tienen al 
reforzar estos estereotipos.     
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